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Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

FE DE ERRATA 

FE DE ERRATA PARA LA LEY AUTONOMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 036/2015 
PROMULGADA EL 26 DE MARZO DE 2015. 

Se corrige la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No 036/2015, promulgada el 26 de marzo de 

2015, y publicada en la Gaceta Municipal el13 de octubre de 2015, en cuanto a los siguientes errores 
involuntarios: 

DONDE DICE: 

Artículo Segundo.- (Medidas de Seguridad).

Artículo Séptimo.- (Sanción).-
Artículo Octavo.- (Campañas de Concienciación).

Artículo Noveno.- (Cumplimiento y la Reglamentación).

Artículo Decimo.- (Registro).-

DEBE DECIR: 

Artículo Tercero.- (Medidas de Seguridad).

Artículo Quinto.- (Sanción).-
Artículo Sexto.- (Campañas de Concienciación).-
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Articulo Séptimo.- (Cumplimiento y la Reglamentación).-: 
Artículo Octavo.- (Registro).-

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 

a los siete días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
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CRETARIO 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga como Ley del Municipi9 Autónomo de Santa Cruz de la 

Sierra. 
Santa Cruz de la Sierra, 07 de junio de 2018. 
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Ing:'Percy ternández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 

Tclf.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 371-5508 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Su ere Esg. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la S ierra - Bolivia 


